
inetituto Estatal de Transparencia. Acceso a !a Información PU 
y Protección de Datos Personales 
OEsiani nc: rcibileú Autrx11;r:v; 

Mérida, Yucatán, a siete de octubre de dos mil veintiuno, 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 545/2021. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual, el particular impugna la falta de 

respuesta por parte del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a 
la información marcada con el folio 00689221  

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. En fecha once de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó una soli itud de 

información ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán la cual 

quedó registrada bajo el folio número 00689221, en la cual requirió lo siguiente: 

"1. SOLICITO UNA RELACIÓN QUE CONTENGA 

A) EL NÚMERO DE CONTRATOS O CONVENIOS SUSCRITOS PO 

AYUNTAMIENTO CON LA PERSONA MORAL SELIM, S.A. DE C.V., D 

LA FECHA; 

B) EL MONTO CONTRATADO CON DICHA PERSONA MORAL POR CADA 

CONTRATO O CONVENIO EN EL PERIODO SEÑALADO, Y 

C) EL MONTO EFECTIVAMENTE PAGADO A DICHA PERSONA MORAL POR 

CADA CONTRATO O CONVENIO EN EL PERIODO SEÑALADO. 

2. COPIA ELECTRÓNICA DE CADA CONTRATO O CONVENIO SUSCRITO PO 

H. AYUNTAMIENTO CON LA PERSONA MORAL SELIM, S.A. DE C.V., DE 201 

FECHA. 

3. COPIA ELECTRÓNICA DE CADA FACTURA PAGADA POR EL 

AYUNTAMIENTO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL SELIM, S.A. DE C.V., DE 2019 

A LA FECHA." 

SEGUNDO. En fecha nueve de agosto del año en curso, el particular a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia realizó el recurso de revisión, en el cual se inconforma contra la 

falta de respuesta a la solicitud de acceso registrada bajo el folio número 006892 

manifestando lo siguiente: 

"EL ORGANISMO GARANTE NO DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD D 

INFORMACIÓN EN EL PLAZO LEGAL..." 

TERCERO. Por auto emitido el día diez de agosto del año que transcurre, se designó fr Doctor 
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SUJETO OBLIGADO: HUNUCMA, YUCATÁN. 
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en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, como Comisionado Ponente para la sustanciación 
y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO. Mediante acuerdo emitido en fecha once de agosto del dos mil veintiuno, se tuvo por 
presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el Antecedente Segundo, y toda 
vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 
conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se act alizó 
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas n el 
numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; finalmente, se dio vista las 
partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respec iva, 
rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma se 
ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugnación en cita para que estuvierr en 
aptitud de dar contestación al mismo. 

QUINTO. En fecha veintiséis de agosto del año en curso, se notificó por 
Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autorid 

ad 
rrida 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al particular, el acuerdo señalado en el 
antecedente que precede. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, se tuv por 
presentado al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunuc n, 
con el oficio sin número, de fecha treinta y uno de agosto del presente año, me el cual 
realizó diversas manifestaciones y rindió alegatos con motivo del recurso de revisi al rubro 
citado, derivado de la solicitud de información marcada con el número 00689221; en lo que 
respecta a la parte recurrente, en virtud que no realizó manifestación alguna, pues no obraba 
en autos documental que así lo acreditara, se declaró precluido su derecho; asimismo, del 
análisis efectuado al oficio remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia en cita, se 
advirtió que su intención consistió en justificar los motivos por los cuales no dio respuesta a la 
solicitud de acceso que nos ocupa, remitiendo para apoyar su dicho, la documental descrita en 
el citado acuerdo de referencia; finalmente, atendiendo el estado procesal que guardaba 
recurso de revisión nos ocupa, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y se izo 

del conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Ph o de 

este Instituto, emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles sigui tes al 

de la notificación del acuerdo en cuestión. 

SÉPTIMO. En fecha veintinueve de septiembre del año en curso, se notificó por el Sis ma de 
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SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 545/2021. 

Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad recur ida y 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al particular, el acuerdo señalado en el 
antecedente SEXTO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparenci 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público au 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidad 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación re 
como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la a a y 
difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno de este Órgano Garante, es competente para resolver respecto a los 
recursos de revisión interpuestos contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos 
Obligados, según lo dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Del análisis efectuado a la solicitud de información registrada bajo el folio número 
00689221, recibida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 
se observa que la información peticionada por la parte recurrente, consiste en: "1. Solicito una 
relación que contenga a) el número de contratos o convenios suscritos por el H. 

Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S.A. de C.V., de 2019 a la fecha; b) el mo o 

contratado con dicha persona moral por cada contrato o convenio en el per" • do 

señalado, y c) el monto efectivamente pagado a dicha persona moral por cada cont ato o 
convenio en el periodo señalado. 2. Copia electrónica de cada contrato o co venio 

suscrito por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S.A. de C.V., de 2 19 a la 

fecha. 3. Copia electrónica de cada factura pagada pore! H. o a fav r de la 

persona moral SELIM, S.A. de C. V., de 2019 a la fecha." 
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Al respecto, la parte recurrente el día nueve de agosto de dos mil veintiuno, realizó el 
recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 
de acceso marcada con el folio número 00689221; por lo que el presente medio de 
impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiséis de ag 

curso, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos os 

(S1COM), se corrió traslado al Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que d u del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a 

través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos, advirtiéndose su intención consistió en 

justificar los motivos por los cuales no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

año 

bliga 

QUINTO. En el presente apartado, se procederá al análisis de la publicidad de la in clon 

solicitada en el presente asunto. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

"ARTÍCULO 70.- EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE 
CONTEMPLARÁ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO Y MANTENGAN ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIO 
ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONE 
FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, P R 
LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUAC DNI 
SE SEÑALAN: 

XXI. LA INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGNADO ASÍ 
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COMO LOS INFORMES DEL EJERCICIO TRIMESTRAL DEL GASTO, EN TÉRMINOS 

DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE; 

XXII. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA DEUDA PÚBLICA, EN TÉRMINOS DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE; 

XXVII. LAS CONCESIONES, CONTRATOS, CONVENIOS, PERMISOS, LICENCI S O 

AUTORIZACIONES OTORGADOS, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE 

AQUÉLLOS, DEBIENDO PUBLICARSE SU OBJETO, NOMBRE O RAZÓN SO IAL 

DEL TITULAR, VIGENCIA, TIPO, TÉRMINOS, CONDICIONES, MONT Y 

MODIFICACIONES, ASÍ COMO SI EL PROCEDIMIENTO INVOLUCRA EL 

APROVECHAMIENTO DE BIENES, SERVICIOS Y/0 RECURSOS PÚBLICOS; 

Cabe precisar que, dentro de la Ley General de Transparencia y Acce ción 
Pública, hay que distinguir entre la información que los Sujetos Obligados p e a disp. ición 
del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitude eso a 
información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de 
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En esta circunstancia, el artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acc 
Información Pública y el numeral 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I 
Pública del Estado de Yucatán, establecen que los Sujetos Obligados, deberán 
mantener actualizada y poner a disposición de los ciudadanos la información públita 
en dichos ordenamientos. 

ación 
ublicar, 
prevista 

En ese sentido, el espíritu de las fracciones XXI, XXII y XXVII del artículo 70 de la Ley 
General invocada, es la publicidad de la información financiera sobre el presupuesto asignado, 
así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, la información relativa a la deuda 
pública, en términos de la normatividad aplicable y los contratos celebrados por los sujetos 
obligados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 

razón social del titular, vigencia, upo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 

si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta clase de información 
por definición legal es pública como aquélla que se encuentre vinculada a ésta y, que por 

consiguiente, es de la misma naturaleza; máxime que permite a la ciudadanía cono a los 

indicadores relacionados con sus objetivos y los resultados obtenidos e cumpli ento 

de sus funciones; consecuentemente, debe otorgarse su acceso. 



mal 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 545/2021. 

Establecido todo lo anterior, es posible determinar que es información de carácter 
pública, la peticionada, a saber: "1. Solicito una relación que contenga a) el número de 
contratos o convenios suscritos por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, 
S.A. de C.V., de 2019 a la fecha; b) el monto contratado con dicha persona oral por 
cada contrato o convenio en el periodo señalado, y c) el monto efectivamente gado a 
dicha persona moral por cada contrato o convenio en el periodo señalado. Copia 

electrónica de cada contrato o convenio suscrito por el H. Ayuntamiento con la ersona 
moral SELIM, S.A. de C.V., de 2019 a la fecha. 3. Copia electrónica de cada factura 
pagada por el H. Ayuntamiento a favor de la persona moral SELIM, S.A. de C.V., de 2019 

a la fecha." 

Finalmente, es de señalarse que los numerales 1 y 6 de la Ley d de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan que son objetivos clj la Ley, e tre 

otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública odo 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, procesen y posean los 

Sujetos Obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de sus 

Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la información peticionada es de naturaleza 

pública. 

SEXTO. A continuación, en el presente apartado se establecerá la normatividad aph blØn el 

asunto que nos compete 

La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día dieciocho de julio de dos mil diecisiete, 

señala: 

"ARTÍCULO 2. DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

IX. ENTIDADES FISCALIZADAS: LOS ENTES PÚBLICOS; LAS ENTIDADES DE / 

INTERÉS PÚBLICO DISTINTAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS; LOS MANDANTES, / 

MANDATARIOS, FIDEICOMITENTES, FIDUCIARIOS, FIDEICOMISARIOS O 

CUALQUIER OTRA FIGURA JURÍDICA ANÁLOGA, ASÍ COMO LOS MANDATOS, 

FONDOS O FIDEICOMISOS, PÚBLICOS O PRIVADOS, CUANDO 

POR CUALQUIER TÍTULO, RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES O MUNICIPALES O 
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SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 545/2021. 

LAS PARTICIPACIONES ESTATALES, NO OBSTANTE QUE SEAN O NO 
CONSIDERADOS ENTIDADES PARAESTATALES POR EL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN O PARAMUNICIPALES, Y AUN 
CUANDO PERTENEZCAN AL SECTOR PRIVADO O SOCIAL Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER ENTIDAD, PERSONA FÍSICA O MORAL, PÚBLICA O PRIVADA, QUE 
HAYA CAPTADO, RECAUDADO, ADMINISTRADO, MANEJADO, EJERCIDO, 
COBRADO O RECIBIDO EN PAGO DIRECTO O INDIRECTAMENTE RECURSOS 
PÚBLICOS ESTATALES O MUNICIPALES, INCLUIDAS A LLAS RSONAS 
MORALES DE DERECHO PRIVADO QUE TENGAN AUTO IZACIÓN PARA EXPE R 
RECIBOS DEDUCIBLES DE IMPUESTOS POR DONACIONES DESTINADAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y O 
GENERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO E 
LAS BASES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, CON SU&CIÓJØ
LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITU 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR 
ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCE 
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISi 
ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME Á LO 
DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 
COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 
DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE 
ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
OTRO, CON EL DE SÍNDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QIUE 
EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA
EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 
POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 
NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

ARTÍCULO 61.-SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, L S 
ACTAS Y DOCUMENTOS; ASÍ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS' ) 
CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

VIII.-TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 
I.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO 
EGRESOS; 

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INV 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY; 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE 
APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 

ARTÍCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONT 
MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, PA OS, 
CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y iEMÁS 
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL 
CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, 
GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE 
PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE 
TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL GASTO MUNICIPAL. 
DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL _1).
SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU 
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SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA 
GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE 
MENSUAL DE LA TESORERÍA DETALLANDO LOS INGRES61`-TEGRESOS, PARA 
CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

La Ley Reglamentada para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y 
para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de 

Hacienda, en los numerales 12 y 26 prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUE SE REF 
PRECEDENTES ARTÍCULOS CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES DOC 
I.- FACTURA POR DUPLICADO EN LA QUE SE HAR 
CIRCUNSTANCIADAMENTE EL NÚMERO DE LEGAJOS Y DOCUMENTO 
FORMEN LA CUENTA. DE ESTA FACTURA, UN EJEMPLAR QUEDARÁ UNID 
CUENTA Y EL OTRO LO DEVOLVERÁ CON RECIBO LA CONTADURÍA MAYOR, 
PARA RESGUARDO DEL RESPONSABLE. (MODELO NO. 1). 
II.- UN EJEMPLAR DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CORTE DE CAJA. 
(MODELO NO. 2). 
III.- RELACIONES DE LOS INGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS Y 
ORDENADOS DE ACUERDO CON EL CORTE DE CAJA. (MODELO NO. 3). 

REN 
ME 

V.- LAS RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS Y CLASIFICADO 
MISMA FORMA QUE LA DE LOS INGRESOS. 

TAR 
QUE 
AL 

N A 

VII. - LOS TESOREROS QUE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA DOBLE, 
DEBERÁN ENVIAR BALANCES DE COMPROBACIÓN MENSUAL. 

ARTÍCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR 
EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU 
LEGITIMIDAD." 

De igual forma, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Istado 

de Yucatán, precisa: 

"ARTÍCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS 
CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDA 
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ASÍ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES 
RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASÍ COMO TENERLA 
A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QUE 
DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLIC, 
RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR 
SEGURO Y ADECUADO." 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están obligad a ons. rvar 

durante cinco años la información financiera, y los documento S y 

comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendicion • 'enta 

pública, así como tenerla a disposición de la Auditoría Superior del Es cuando 

ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones que permitan su 

fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado. 

• Que el Ayuntamiento, se integra cada tres años y se compone por el número de 

regidores que el congreso del Estado determine, de conformidad a la legislación del 

Estado, de entre ellos, uno será electo con el carácter de Presidente Municipal. 6, 

• Que el Secretario Municipal, tiene entre sus facultades y obligaciones, s cr 

con¡untamente con el Presidente Municipal y a nombre y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño los 

negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, así coilno de 

autorizar con su firma y rúbrica las actas y documentos oficiales, y el cuidado del 

archivo municipal. 

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la 

contabilidad del Municipio, de elaborar y e¡ercer el presupuesto de egresos. cuidar que 

los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la 

documentación comprobatoria y iustificativa correspondiente durante un plazo 

indicado en el punto que precede. 

ficati 

e la c 

En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la infor /ación 7 

peticionada, a saber: "1. Solicito una relación que contenga a) el número de contri tos o 

convenios suscritos por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S.A. de d. V., de 

2019 a la fecha; b) el monto contratado con dicha persona mor trato o 
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convenio en el periodo señalado, y c) el monto efectivamente pagado a dicha persona 
moral por cada contrato o convenio en el periodo señalado. 2. Copia electrónica de cada 
contrato o convenio suscrito por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S.A. 
de C.V., de 2019 a la fecha. 3. Copia electrónica de cada factura pagada por el H. 
Ayuntamiento a favor de la persona moral SELIM, S.A. de C. V., de 2019 a la fecha.", se 
advierte que las áreas que resultan competentes para conocer de la información solicitada»on: 
la Tesorería Municipal de los contenidos de información I incisos b) y c), y 3); y el 
Municipal de los diversos 1 inciso a) y 2), ambos del Ayuntamiento de Hunucm , átán, 

toda vez que, el primero es quién se encarga de efectuar los pagos de acuerd con el 

presupuesto de egresos, llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y jercer el 

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, 
y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, duran un lapso 
de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Y catán; y 
el último de los nombrados, es quien suscribe en conjunto con el Presidente Municipa todos 

los contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la ficaz 

prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento en cita, así como autorizar con su fi ma y 

rúbrica las actas y documentos oficiales, y tener a su cuidado del archivo municipal; p r lo 

tanto, resulta incuestionable que son las áreas competentes para conocer •e la 

información solicitada. 

SÉPTIMO. Establecida la competencia de las Áreas para poseer la información so 

presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio se fo por el 

particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la informac tro 

de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular. al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término establecido 

para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 59. OBJETO 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJET 
OBLIGADO ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLIC E 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJE O 

11 



astitato Estatal de Transparencia. Acceso a le Inforn ación Púhica 
y Protección de Datos Personales 

A.Lit()nt,r;V: 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 54512021. 

OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE 
RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, 
PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QU 
ACREDITE INTERÉS ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANT 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA, A TRAVÉS DE 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY GENERA 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTb EN EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ \ ÍAS 
HÁBILES. 

Así también lo establecido en la Ley General de Transparencia, la cua dispone lo 

siguiente 

"ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLI 
MEDIOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NA 
ENTENDERÁ QUE ACEPTA QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN E 
POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EF 
DE LAS NOTIFICACIONES. 

POR 
AL, SE 
UADAS 

EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE LOS 
SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIBIR LA 
INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICAR LA 
NOTIFICACIÓN, SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN LA OFICINA DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA. 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAIN 
ESTA LEY, EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQU N. 
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De lo anterior, se tiene que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 
deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 
ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá 
presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia 
conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u of mas designad 
ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presenta por os 
electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entend e el 
solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, sa yo que 
señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acces no 
podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presenta ión 
de aquella. 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio re 
solicitud de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, co 
artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d 
Yucatán, en consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunad ue 
tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 
reclamado, esto a fin que el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de 
las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 
preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 
del particular. 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 
agravio señalado por el particular, y en consecuencia, se considera procedente revocar 
falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso ue 

diere motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, a efecto tue en 

atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta •ue en 

derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales estab os dentro de Ley de 

la materia. 
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OCTAVO. No pasa desapercibido para el Pleno de este Instituto, que el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, a través del oficio sin número de fecha 
treinta y uno de agosto del año en curso, manifestó lo siguiente: 

POR MOTIVOS DE CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN NO HEMOS PODIDO DARLE 
RESPUESTA A SU SOLICITUD ENVIADA. A LA CUAL SE ESTABLEZCA EL NUEVO 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024..." 

De la observancia realizada al oficio de mérito, se advierte que la intención del1?ftúlaf/de  la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, es justificar que el motive por el 
cual no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, es en razón por e hibio de 
administración no había podido darle respuesta a la solicitud marcada con el número 689 1, sin 
tener el objeto de modificar o revocar el acto reclamado. 

En ese sentido, se observa que el Sujeto Obligado continuó con el silencio procesal respe to 
a la solicitud de acceso que nos ocupa, causando con ello incertidumbre a la parte solicita te, 
acerca de la existencia o no de la misma, y coartando la finalidad del acceso a la informS ción 
pública que es la obtención de la información peticionada. 

Y en adición, omitió requerir a las áreas que en la especie resultaron competent ner 
la información peticionada, a saber, el Tesorero y la Secretario Municipal, p bra 
documental alguna que demuestre lo contrario. 

NOVENO. Finalmente, en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de 

acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la Ley General en 
cita, establece que en los casos que los organismos garantes determinen durante la 

sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable 
responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo 

del conocimiento del órgano Interno de Control o de la instancia competente para que éste 
acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento e 

responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la nor ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitu es de 
información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se d ermina 

que resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntam ento de 

Hunucmá, Yucatán, y en caso de no existir al Sindico deiCp yunta ento de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los nícipios 
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del Estado de Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento 
de responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida previamente. 

DÉCIMO. En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta del Ayuntamiento 
de Hunucmá, Yucatán, y se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia 
realice lo siguiente: 

I. Respecto a los contenidos: /. Solicito una relación que contenga b) e/ 
contratado con dicha persona moral por cada contrato o convenio en el pedo oo 
señalado, y c) el monto efectivamente pagado a dicha persona moral por tada 
contrato o convenio en el periodo señalado. Y 3. Copia electrónica d cada 
factura pagada por el H. Ayuntamiento a favor de la persona moral SELIM, S.A. 
de C.V., de 2019 ala fecha, requiera al Tesorero Municipal y en cuanto a los 
contenidos /. Solicito una relación que contenga inciso a) el número de contratos 
o convenios suscritos por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S. 
de C. V., de 2019 a la fecha; y 2. Copia electrónica de cada contrato o conven 
suscrito por el H. Ayuntamiento con la persona moral SELIM, S.A. de C. V., 
2019 a la fecha inste al Secretario Municipal, a fin que realicen la búsqu 

exhaustiva de la información peticionada, respectivamente, y la entre•ue 
bien, de proceder a declarar la inexistencia de la información, funden 

adecuadamente la misma, remitiéndola al Comité de Transparenci 

este cumpla con lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley Ge ra 

Materia; 

II. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las 

áreas referidas en el punto que precede, o en su caso, las constancias con 
motivo de la declaración de inexistencia de la información; 

III. Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo previsto en e 

artículo 125 de la Ley General de la Materia, a través de la Plataforma Nací° l 

de Transparencia, e 

IV. Informe al Pleno de este Organismo Autónomo y remita las constancia que 

para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las ge iones 

realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, de conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO 

SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábil s 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e infor 

Organismo Autónomo las acciones implementadas para tales efectos, apercibiénd en 

caso de incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley Ge ral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, que en aso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el re elutivo 

SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 206, 

fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en r'lación 

con los artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú ica del 

Estado de Yucatán. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral D do 

de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y S as 

Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del Inst t de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos PersonS es, e los 

Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos 

Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la notificación de la presente determinación 

se realice al particular, a través del correo electrónico indicado en su escrito inicial, el 

cual se realizará automáticamente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Qui o 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determina on, 

se realice al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garan s y 

Sujetos Obligados (SICOM). 
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SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se da vista al órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 
Hunucmá, Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando NOVENO de la presente 
determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

SÉPTIMO. Cúmplase. 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 
Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 
Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 
fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en sesión del día siete de octubr os mil veintiuno, fungiendo como 
Ponente el último de los nombrados. 

MTRA. 
CO 

VIA CHAB 
RESIDE NTA. 

TIN BRIGNs CONRADO. DR. CARLOFRNANDO A «N DURÁN 
MISIONADO ADO 
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